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MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO SOCIALISTA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA PARA SU DEBATE Y APROBACIÓN SI PROCEDE POR EL PLENO DE LA CORPORACIÓN PROVINCIAL RELATIVA A INCLUSIÓN EN EL PLAN DE INFRAESTRUCTURAS, TRANSPORTES Y VIVIENDA (PITVI) DEL GOBIERNO DE ESPAÑA UNA LÍNEA CIRCULAR DE CERCANÍAS EN EL VALLE DEL GUADALHORCE


Francisco Javier Conejo Rueda, Diputado Portavoz, José Garrido Mancera, diputado, y Patricia Alba, diputada del Grupo Socialista de la Diputación de Málaga, al amparo de lo dispuesto en el art. 97.3 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, presentan ante ese Pleno Corporativo la siguiente MOCIÓN.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La provincia de Málaga está experimentando en los últimos años una verdadera revolución en el diseño y planificación de sus modos de transporte. La saturación de la red de carreteras y la necesidad de buscar alternativas eficientes, cómodas y sostenibles han llevado al Ministerio de Fomento y a la Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía a poner en servicio, tener en construcción o proyectar diversas infraestructuras vitales para el desarrollo de la provincia y la mejora de la calidad de vida de sus residentes y visitantes. A la llegada de la Alta Velocidad Córdoba-Málaga, se suman la previsión a medio plazo de conexiones directas con Algeciras, Granada y Sevilla, el desdoblamiento de la línea de Cercanías C-1 entre Málaga y Fuengirola y su conexión con el Aeropuerto, la proyección del Corredor Ferroviario Costero entre Málaga y Estepona, las dos primeras líneas del metro de Málaga, etc.

El ferrocarril es el transporte paradigmático del siglo XXI por su seguridad, eficacia y respeto ambiental, tal y como se recoge en el Libro Blanco del Transporte, respaldado por la Unión Europea. En este sentido, el núcleo de Cercanías de Málaga encierra un notable potencial, con saldos superiores a los 10 millones de viajeros al año, sobre todo en lo que a la línea C-1 respecta.


La línea C-2 atiende a poblaciones de la importancia de Cártama, Pizarra y Álora y a varios núcleos de la capital como Campanillas. Sería conveniente, por lo tanto, realizar una revisión para mejorar frecuencias y realizar algunos cambios que se añadirían al buen trabajo realizado ya en materia de supresión de pasos a nivel o remodelación y adaptación de las estaciones de la línea. Los tiempos de viaje son competitivos, dado que, en ningún caso se superan los 42 minutos, lo que, sumado a un aumento de la oferta, podría atraer a miles de viajeros, que evitarían, de este modo, la saturación viaria de los accesos a Málaga capital desde el Valle.

Por su parte, la ministra de Fomento, Ana Pastor, anunció el pasado mes de marzo a agentes sociales y económicos de la provincia que su ministerio mantiene el compromiso del anterior Gobierno de conectar la línea C-2 con el PTA. Para acometer el proyecto se partirá del estudio impulsado en la última etapa del mandato socialista, en el que se planteó la construcción de un ramal de unos dos kilómetros de longitud que partiría desde la estación de Campanillas con un coste aproximado de 15 millones de euros, según los primeros cálculos. El Gobierno se ha comprometido a incluir el proyecto en Plan de Infraestructuras, Transportes y Vivienda (Pitvi), que tendrá como horizonte temporal el año 2024.  

Debe considerarse a la línea C-2, Málaga-Álora, como un eje clave de presente y futuro, por cuanto es un punto de partida para establecer una conexión ferroviaria de los principales núcleos de población del Guadalhorce, corazón del área metropolitana de Málaga. Las relaciones entre la capital y el Valle del Guadalhorce son cada vez mayores, máxime teniendo en cuenta que el desarrollo urbanístico y económico de la ciudad está proyectado hacia este entorno, en el que se prevé un gran campus universitario que ya está en ejecución, existe el Parque Tecnológico de Andalucía (PTA), el Centro de Transportes de Mercancías y numerosos núcleos logísticos y residenciales. Además, está ultimada la construcción del Hospital Comarcal del Guadalhorce, en terrenos de Cártama.

Para la Diputación de Málaga, que ha sido protagonista en la planificación estratégica de la provincia mediante la Fundación MADECA como foro de debate y discusión institucional, la mejora ferroviaria de una comarca en expansión como la del Guadalhorce debe ser una prioridad política en cuanto a sus reivindicaciones frente a otras administraciones competentes precisamente en los documentos que perfilen el futuro de las comunicaciones en nuestra provincia. Estamos, por tanto, en el momento preciso para que la institución provincial plantee al Gobierno sus propuestas para el citado plan, que tiene un horizonte de más de una década. 

Por todo lo cual el Grupo Socialista formula la siguiente MOCIÓN a fin de que el Pleno se pronuncie sobre la misma y adopte los siguientes


ACUERDOS

Primero.- Instar al Ministerio de Fomento del Gobierno de España a que duplique las frecuencias en la línea C-2 aprovechando la competividad de los tiempos de viaje y se genere un medio eficaz de relación entre Málaga y el Valle del Guadalhorce.  

Segundo.- Instar al Ministerio de Fomento del Gobierno de España a que incluya, con el fin de que se inicien los estudios oportunos, en el Plan de Infraestructuras, Transportes y Vivienda (Pitvi), que tendrá como horizonte temporal el año 2024, la conexión de la línea Málaga-Fuengirola (C-1) y Málaga-Álora (C-2) mediante un trazado circular con conexiones al Parque Tecnológico de Andalucía (PTA), aeropuerto, el Hospital Comarcal del Valle del Guadalhorce, las poblaciones de Alhaurín de la Torre, Alhaurín El Grande, Coín, Cártama y las barriadas de Campanillas y Churriana, en Málaga capital.
 

En Málaga, 12 de abril de 2012
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